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PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DEL PROCAME
1. [bookmark: _Toc43309071]Objeto y alcance
Establecer mecanismos para el tratamiento de las apelaciones y quejas que puedan trascender como un trabajo no conforme o una no conformidad, con el fin de adoptar acciones correctivas y preventivas para su eliminación.
Es aplicable a cualquier trabajo no conforme y no conformidad con el Sistema Integrado de Gestión (en adelante SIG) o las operaciones técnicas del Programa de Estudios en Calidad, Ambiente y Metrología de la Universidad Nacional, en adelante el PROCAME.
2. [bookmark: _Toc43309072]Definiciones
2.1. [bookmark: _Toc43309073]Acción correctiva
 Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad detectada u otra situación indeseable.
Nota 1: Puede haber más de una causa para una no conformidad.
Nota 2: La acción correctiva se toma para prevenir que algo vuelva a ocurrir.
2.2. [bookmark: _Toc43309074]Acción preventiva
Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad potencial u otra situación potencialmente indeseable.
Nota 1: puede haber más de una causa para una no conformidad potencial. 
Nota 2: no es aplicable a una no conformidad ya detectada.
Nota 3: la acción preventiva se toma para prevenir que algo ocurra.
2.3. [bookmark: _Toc43309075]Apelación
Solicitud de la persona cliente al PROCAME para que se reconsidere cualquier decisión tomada en relación a los servicios prestados.
2.4. [bookmark: _Toc43309076]Corrección
Acción tomada para eliminar una no conformidad detectada.
Nota 1: puede realizarse con anterioridad, simultáneamente, o después de una acción correctiva. 
Nota 2: puede ser por ejemplo un reproceso o una reclasificación.
2.5. [bookmark: _Toc43309077]Impacto aleatorio
Impacto no reiterativo en el periodo.
2.6. [bookmark: _Toc43309078]Impacto sistemático
Impacto reiterativo en el periodo.
2.7. [bookmark: _Toc43309079]Queja
Expresión de insatisfacción, distinta de una apelación, hecha por una persona cliente u otra parte interesada en relación a los servicios prestados, para la que se espera una respuesta.
Nota: considérese como una petición formal realizada para expresar la restitución de un derecho, del cual la parte interesada se considera privada.
2.8. [bookmark: _Toc43309080]No conformidad
Incumplimiento de los requisitos especificados relativos a un producto, procedimiento, sistema u organismo.
2.9. [bookmark: _Toc43309081]Trabajo no conforme
Aquel trabajo que no cumple los requisitos previamente establecidos para un servicio y que afectamente directamente a la parte interesada que lo solicita
3. [bookmark: _Toc43309082]Personal del procedimiento
	Puesto
	Responsabilidades

	Persona Coordinadora
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento.
· Participar en la decisión de las acciones correctivas o preventivas que se propongan. 
· Solicitar la realización de auditorías internas extraordinarias por no conformidades graves o recurrentes, o para verificar la efectividad de las acciones correctivas adoptadas.
· Autorizar la reanudación de los servicios retenidos por trabajos no conformes.
· Velar por la atención de las apelaciones asegurándose que la persona a cargo del tratamiento es diferente al personal que intervino en la decisión objeto de la apelación, en los casos que aplique. 
· Velar por la atención de las quejas de manera constructiva, parcial y oportuna.

	Persona Responsable del SIG
	· Supervisar y controlar el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento.
· Verificar el cumplimiento y efectividad de las acciones correctivas y preventivas.
· Dar tratamiento y solución a las quejas, apelaciones, trabajos no conformes y no conformidades.
· Dar seguimiento a la implementación de las acciones correctivas y preventivas aprobadas.
· Elaborar y presentar a la persona Coordinadora anualmente un informe resumen del comportamiento de las no conformidades o trabajos no conformes, acciones correctivas y su estado de cumplimiento.

	Persona Responsable Técnica
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento en el área bajo su responsabilidad. 
· Decidir junto con la persona Coordinadora sobre la aceptabilidad de un trabajo no conforme.
· Orientar la interrupción de un servicio y la retención de los informes de los resultados cuando se detecte un trabajo no conforme.
· Decidir e implementar junto con la persona Coordinadora la corrección inmediata a aplicar a un trabajo no conforme.
· Garantizar la comunicación a las personas clientes sobre informes de resultados con trabajos no conformes que les hayan sido entregados.
· Registrar las quejas, apelaciones, trabajos no conformes y no conformidades, incluyendo las acciones tomadas para resolverlas.
· Dar tratamiento y solución a apelaciones, quejas, trabajos no conformes y no conformidades.
· Autorizar la reanudación de los servicios retenidos por trabajos no conformes.
· Evaluar oportunidades de mejora o fuentes potenciales de no conformidades o trabajos no conformes en su área y aplicar las acciones preventivas que correspondan.
· Realizar el seguimiento de la implantación de las acciones correctivas y/o preventivas derivadas de apelaciones, quejas, trabajos no conformes y no conformidades.

	Persona Responsable de Inspección
	

	Persona Responsable de Formación Académica
	

	Persona Responsable de Proyectos y Asesorías
	

	Todo el personal
	· Recibir cualquier apelación o queja interpuesta.
· Comunicar a la persona Responsable del área de cualquier apelación o queja interpuesta para su debida documentación.
· Velar porque se dé respuesta a la parte interesada que haya interpuesto la apelación o queja.
· Participar en el cumplimiento de las acciones correctivas y/o preventivas derivadas del tratamiento de apelaciones, quejas, trabajos no conformes o no conformidades.


4. [bookmark: _Toc43309083]Documentación relacionada
· PGC-03 Compras y subcontrataciones.
· PGC-04 Servicio al cliente.
· PGC-07 Auditorías internas y/o externas.
· PGC-08 Revisiones por la dirección.
· PT-07 Informe de los resultados.
· PT-08 Trazabilidad de las mediciones, validación del método de calibración y aseguramiento del control de calidad.
5. [bookmark: _Toc43309084]Procedimiento
	Actividad
	Responsable

	5.1. [bookmark: _Toc43309085]Atención y tratamiento de apelaciones y quejas
	

	La recepción de las apelaciones y quejas se realiza de acuerdo a lo establecido en el PGC-04 Servicio al cliente. Todas las evidencias escritas u orales detectadas como apelaciones y quejas sobre la calidad de los servicios prestados por PROCAME, se registran en el PGC-05 R-01 No conformidades y acciones del Módulo Cocobolo. La persona responsable del área en donde se presenta la apelación o queja, o a quien ésta designe, en situaciones que pongan en riesgo la imparcialidad, procede a comprobar la veracidad de la misma por diversos medios, entre ellos:
· Análisis de la información aportada por quien realiza la apelación o queja.
· Análisis de los registros de la calidad interna del PROCAME.
· Visita a las instalaciones de quien realiza la apelación o queja para la obtención de evidencias objetivas.
· Entrevistas con personal involucrado o que pueda aportar cualquier elemento clave a la investigación.
· Realización de estudios complementarios.
Nota: en el caso de certificación de personas, el personal que toma decisiones e interviene en el tratamiento de las apelaciones, es diferente del que intervino en la decisión, objeto de la apelación.
En cualquiera de los casos se aplican estrictamente los principios de la ética y la discreción y se transmite a la parte interesada que interpuso la apelación o la queja, la necesaria confianza de que se adoptaran las medidas adecuadas. Los resultados de estas investigaciones se resumen y de ser necesario se adjuntan en la descripción de la apelación o queja en el Módulo Cocobolo.
A partir de las evidencias objetivas justificantes de la apelación o queja, la persona Responsable del SIG, o a quien ésta designe en situaciones que pongan en riesgo la imparcialidad, analiza y determina si la apelación o queja trasciende o no a un trabajo no conforme o a una no conformidad, según sea el caso. Si es así, se da el tratamiento de acuerdo al apartado 5.4. De lo contrario, la persona Responsable del área en donde se presenta la apelación o queja realiza un análisis de causa para proponer las acciones correctivas que se tomarán, las cuales se aceptan de forma operativa junto con las personas involucradas. Las acciones propuestas deben ser ratificadas en este análisis y las acciones correctivas resultantes también serán registradas en el PGC-05 R-01 No conformidades y acciones. Asimismo, en el PGC-05 R-03 Avance de no conformidades, se lleva un control de las apelaciones y quejas con el propósito de evidenciar la cantidad, la codificación, la procedencia, el porcentaje de avances en las medidas propuestas y el responsable de cada una de ellas.
Nota: con respecto a las quejas de los estudiantes del posgrado, se debe de analizar con la persona Coordinadora el traslado de la misma al Comité de Gestión Académica para su trámite.
Cuando la apelación o queja no procede se detalla en la descripción del PGC-05 R-01 No conformidades y acciones la causa por la cual se desestima. La persona Responsable del área del servicio prestado informa a la persona cliente los motivos por los cuales se considera desestimada. El comunicado debe ser por escrito vía correo electrónico, y se archiva evidencia del envío en el expediente de la apelación o queja en la carpeta del PGC-05 Análisis de desviaciones.
Si la apelación o queja es sobre un producto o servicio brindado por un subcontratista, la responsabilidad de la investigación del hecho recae sobre él, según lo establecido en la contratación para el servicio en cuestión y en concordancia con el PGC-03 Compras y subcontrataciones. La persona Responsable del área en donde se presenta la apelación o queja o a quien esta designe, participa en la investigación y los resultados del estudio de evidencias, así como en la propuesta de las acciones correctivas.
Ningún tratamiento de una apelación o queja, debe dar lugar a acciones discriminatorias contra la persona cliente involucrada.
	Todo el personal

	5.2. [bookmark: _Toc43309086]Detección de trabajos no conformes y no conformidades
	

	Los trabajos no conformes y no conformidades son detectados al encontrar desviaciones de las políticas o procedimientos del SIG. Su identificación puede ocurrir en diversos puntos, tales como:
· El tratamiento de quejas de las personas clientes, según el apartado 5.1. 
· El tratamiento de las apelaciones de las personas clientes, según el apartado 5.1.
· La retroalimentación de las personas clientes, según el PGC-04 Servicio al cliente. 
· La verificación de compras y subcontrataciones, según el PGC-03 Compras y subcontrataciones. 
· La revisión de informes de resultados, según PT-07 Informe de los resultados.
· Los resultados de los informes trimestrales y las revisiones por la dirección, según PGC-08 Revisiones por la dirección. 
· Las auditorías internas y/o, según PGC-07 Auditorías internas y/o externas.
· La revisión de las condiciones ambientales según el PT-02 Instalaciones y condiciones ambientales.
· La ejecución de actividades de control de la calidad en calibraciones, según el PT-08 Trazabilidad de las mediciones, validación del método de calibración y aseguramiento del control de calidad.
· La ejecución de los servicios, según el procedimiento correspondiente.
	Todo el personal

	5.3. [bookmark: _Toc43309087]Control de los trabajos no conformes y no conformidades
	

	En caso de detectar un trabajo no conforme o una no conformidad, la persona Responsable del área procede a interrumpir el trabajo y retener el informe de resultados o a detener la actividad donde se origina, respectivamente. Posteriormente, se registran en el PGC-05 R-01 No conformidades y acciones del Módulo Cocobolo.
Nota: ejemplos de informes de resultados puede ser el certificado de calibración, la certificación de competencias, el certificado de formación de formación académica, entre otros.
Todo resultado de un servicio que vaya a presentarse a una persona cliente y en el cual se detecten como trabajo no conforme o no conformidad durante la revisión final que realice la persona Responsable del área o la persona Coordinadora, será retenido hasta que se efectúen y aprueben las correcciones respectivas.
A todo trabajo no conforme se le realiza una evaluación de su importancia y se toma la decisión acerca de su aceptabilidad junto con las acciones correctivas y/o preventivas.
Si el trabajo no conforme se detecta posterior al envío del informe de resultados a la persona cliente, la persona Responsable de área debe de comunicar a la persona cliente la invalidez de dicho informe y remitir el documento debidamente corregido. En dada situación que lo anterior suceda en servicios de calibración, ensayo e inspección, y existe alguna sospecha de la invalidez de los resultados de las mediciones realizadas, la persona Responsable del área procede a informarle a la persona cliente en un plazo de veinticuatro horas. De ser necesario se anula el trabajo y se coordina la repetición del mismo sin ningún costo adicional, posterior a la aprobación de la persona Coordinadora. 
La reanudación de los procedimientos asociados al trabajo no conforme detectado sucede posterior a la autorización de la persona Responsable del área junto con la persona Coordinadora, una vez comprobada la adopción de las correcciones acordadas. Sin embargo, si la evaluación del trabajo no conforme indica que éste podría ocurrir nuevamente o existen dudas acerca del cumplimiento de los procedimientos del SIG, se debe adoptar las acciones correctivas.
	Todo el personal

	5.4. [bookmark: _Toc43309088]Tratamiento de trabajos no conformes y no conformidades
	

	Para todo trabajo no conforme o no conformidad, se debe realizar un análisis de causas mediante herramientas como el diagrama Ishikawa, diagrama de afinidad, los cinco por qué, Pareto, Kattars, entre otros. Una vez realizado el análisis, se registra su importancia de acuerdo a los criterios establecidos en el PGC-05 R-01 No conformidades y acciones.
Uno a cuatro; donde uno representa una baja importancia y el cuatro una alta importancia. Si después de realizar este análisis obtenemos valores de uno y dos, se consideran impactos bajos, por lo que solo requerimos realizar correcciones, si obtenemos impactos de tres y cuatro, se consideran impactos altos, y se debe realizar el levantamiento de acciones correctivas. Además, se debe seleccionar si el impacto es sistemático o aleatorio y explicar por qué. En el caso de observaciones no se hace análisis de causas.
Posterior al análisis, la persona Responsable del área o a quien esta designe, propone las correcciones, acciones correctivas o preventivas necesarias y adecuadas para evitar la recurrencia del trabajo no conforme o la no conformidad. Toda información con respecto a las acciones tomadas, plazos de ejecución y eficacia, se anotará en el PGC-05 R-01 No conformidades y acciones. Una vez aprobadas e implementadas se dará un seguimiento de su avance en el PGC-05 R-03 Avance de no conformidades. La evaluación de la efectividad de las acciones de los trabajos no conformes y no conformidades abiertas se revisa trimestralmente con el fin de dar un seguimiento efectivo. En caso de ser acciones de tipo documental, implicará la revisión de registros seleccionados mediante muestreo según el apartado 6.1 del Instructivo de Muestreo ECA-MC-P13-I01 para asegurar que las causas que los originan no sean repetitivas.
Ningún tratamiento de un trabajo no conforme o una no conformidad producto de una apelación o queja, debe dar lugar a acciones discriminatorias contra la persona cliente involucrada.
	Persona Responsable del área o quien esta designe

	5.5. [bookmark: _Toc43309089]Acciones correctivas
	

	De acuerdo a los resultados del análisis de causas, se deben proponer las acciones correctivas aplicables y según los recursos existentes, así como la magnitud y el riesgo del problema, se seleccionan e implantan las acciones más viables. Lo anterior, se registra en PGC-05 R-01 No conformidades y acciones.
Una vez aprobada la acción correctiva, la persona Responsable del área involucrada, implanta la misma vinculando la evidencia correspondiente, cuya efectividad es verificada posteriormente por la persona Responsable del SIG o a quién esta designe, en fecha previamente acordada por ambos. Si la acción correctiva involucra la necesidad de recursos u otras acciones que no están al alcance de las funciones de la persona Responsable del área involucrada, debe ser propuesta a la persona Coordinadora y aprobada por ambos. 
En el caso de que no se resuelva la apelación, la queja, el trabajo no conforme o la no conformidad, o cuando estás sea recurrentes debido a la misma causa, la persona Responsable del área, debe de proponer una nueva acción correctiva para resolver la situación y ejecutar lo indicado en el apartado 5.1 o 5.4 según corresponda. Adicionalmente la persona Coordinadora puede solicitar la realización de auditorías extraordinarias para aquellas áreas o actividades involucradas tan pronto como sea posible, asignando los recursos que así lo permitan. Las mismas se ejecutarán de acuerdo con el procedimiento PGC-07 Auditorías Internas y Externas.
La persona Responsable del SIG elabora y presenta a la persona Coordinadora anualmente un informe que resume las apelaciones, quejas, trabajos no conformes y no conformidades, así como, el estado de cumplimiento de las acciones correctivas y/o preventivas. Lo anterior, se documenta en el PGC-05 R-02 Informe de no conformidades, el cual constituye una fuente para las revisiones por la dirección llevadas a cabo según el PGC-08 Revisiones por la dirección.
	Persona Responsable del área o quien esta designe

	5.6. [bookmark: _Toc43309090]Acciones preventivas
	

	Producto de la aplicación sistemática de las políticas y procedimientos del SIG, pueden surgir observaciones o sugerencias identificadas como oportunidades de mejora o acciones para eliminar la causa de una no conformidad potencial.
Su implementación se puede derivar de una apelación, queja, trabajo no conforme o no conformidad, con el fin de dar solución o prevenir su repetición. Asimismo, pueden proponerse tras la identificación de fuentes potenciales de apelaciones, quejas, trabajos no conformes o no conformidades con el propósito de reducir la probabilidad de ocurrencia de las mismas. Como resultado de esto se deben proponer las acciones preventivas aplicables y según los recursos existentes, así como la magnitud y el riesgo del problema potencial, se seleccionan e implantan las acciones más viables. Lo anterior, se registra en PGC-05 R-01 No conformidades y acciones.
Una vez aprobada la acción preventiva, la persona Responsable del área involucrada, implanta la misma vinculando la evidencia correspondiente, cuya efectividad es verificada posteriormente por la persona Responsable del SIG o a quién esta designe, en fecha previamente acordada por ambos. Si la acción preventiva involucra la necesidad de recursos u otras acciones que no están al alcance de las funciones de la persona Responsable del área involucrada, debe ser propuesta a la persona Coordinadora y aprobada por ambos. 
La evaluación y aplicación de acciones preventivas puede incluir revisiones de procedimientos, testificaciones, análisis de datos, análisis de tendencias y riesgos, revisiones de informes de resultados, entre otros.
	Persona Responsable del área o quien esta designe

	5.7. [bookmark: _Toc43309091]Gestión de la imparcialidad
	

	Todas las acciones tomadas ante una apelación, queja, trabajo no conforme o una no conformidad, deben resguardar la imparcialidad según lo establecido en el PGC-11 Gestión de riesgos a la imparcialidad.
	Todo el personal


6. [bookmark: _Toc43309092]Formularios
Formulario PGC-05 R-01 No conformidades y acciones.
Formulario PGC-05 R-02 Informe de no conformidades.
Formulario PGC-05 R-03 Avance de no conformidades
7. [bookmark: _Toc43309093]Bibliografía
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INTE/ISO/IEC 17024:2013. Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para los organismos que realizan certificación de personas.
INTE/ISO/IEC 17025:2017. Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración.




8. [bookmark: _Toc36842521][bookmark: _Toc43309094]Anexos
Anexo 1. Pictograma PGC-05 P-01 Análisis de las desviaciones.
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